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en primera convocatoria y a la misma hora y lugar, si 
procede, el día diecinueve del mismo mes y año en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, Informe de Gestión) correspondientes al 
ejercicio cerrado el día 31-12-2004 y formuladas por el 
Consejo de Administración con fecha 12-03-2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados correspondiente al ejercicio del 
año 2004.

Tercero.–Delegación en cualquiera de los miembros 
del Consejo de Administración de las facultades precisas 
para formalizar el depósito de cuentas a que se refiere el 
artículo 218 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación si procede del acta de la 

propia Junta General Ordinaria o designación de inter-
ventores para su posterior aprobación.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas, desde la publicación de esta convo-
catoria cualquier accionista podrá examinar en el domici-
lio social o solicitar a la Sociedad la entrega o envío 
gratuito de los documentos relativos a las cuentas anuales 
y a la aplicación de resultados, que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta General Ordinaria.

Berriozar (Navarra), 14 de mayo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, José Manuel Ayesa 
Dianda.–25.142. 

 LA VOZ DEL EMPRESARIO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 145/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de D. Aránzazu Mutiozábal Sanz contra la empresa «La 
Voz del Empresario, Sociedad Limitada», se ha dictado 
la siguiente Parte Dispositiva : «En atención a lo expues-
to, se acuerda declarar a la ejecutada «La Voz del Empre-
sario, Sociedad Limitada» en situación de insolvencia 
total por importe de 8.728,61 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional».

Bilbao, 17 de mayo de 2005.–Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–25.890. 

 LEMA, S. L.
El Consejo de Administración convoca a Junta Gene-

ral Ordinaria y Extraordinaria de socios, a celebrar, el 
próximo 28 de junio de 2005, a las once horas, en el do-
micilio social, Avenida de Portugal, número 16, Madrid, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión social; examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Renovación del Consejo de Administración.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios a obtener de la sociedad un ejemplar de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004 las cuales se encuen-
tran a su disposición en el domicilio social o a solicitar el 
envío de las mismas por correo.

Madrid, 17 de mayo de 2005.–Talleres Bator, Socie-
dad Limitada, representada por Francisco Javier Villa-
nueva Bravo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–25.739. 

 LESAER CONSULTORES, S. L.

Declaración insolvencia

Doña María José Marijuan Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
39/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Álvaro Vaquero, Beatriz Ruiz, Joseba Sanz, Luis Iglesias, 
Ana Ríos, David Fernández, Sarai González y Cristina 
Viñuela, contra la empresa Lesaer Consultores, S. L., so-
bre despido, se ha dictado la siguiente: Parte Dispositiva: 
En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al ejecuta-
do Lesaer Consultores, S. L, en situación de Insolvencia 
Total, por importe de euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 12 de mayo de 2005.–La Secretaria Judicial.
25.278. 

 LESSEPS MOTOR, S. A.

Anuncio de corrección de errores

Se hace constar que en la convocatoria de Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de la entidad, publicada en 
el BORME n.º 97, el día 24 de mayo de 2005, se produjo 
un error en la redacción del punto tercero del Orden del 
Día, al hacer referencia al art. 153.1.b) de la LSA, cuando 
debía hacer referencia al art. 153.1.a) de la LSA, debien-
do ser la redacción de dicho punto la siguiente:

Tercero.–Aumento del capital social de la compañía 
mediante aportaciones dinerarias, modificación, en su 
caso, del artículo 7 de los Estatutos Sociales relativo al 
capital social y delegación, en su caso, de facultades al 
Consejo de Administración de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 24 de mayo de 2005.–Jaume Roura Calls 
(Presidente del Consejo de Administración).–28.042. 

 LEUTER, S. A.

Junta General Ordinaria

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se convo-
ca a los Señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria a celebrar en el domicilio social de la compañía, 
sito en San Sebastián de los Reyes, Madrid, Camino de 
lo Cortao, n.º 34, el próximo día 16 de junio de 2005 a 
las catorce horas, en primera convocatoria, y si proce-
diera, en segunda convocatoria, al día siguiente a la 
misma hora y lugar, con el fin de tratar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación del resulta-
do correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se informa a los Señores socios que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas podrán obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a esta Junta.

San Sebastián de los Reyes, 5 de mayo de 2005.–El 
Administrador único, Pedro Puig Montserrat.–25.733. 

 LIBERTY INSURANCE GROUP, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, que se reunirá en Madrid, en la sede social, calle 
Obenque, número 2, el día 29 de junio de 2005, a las doce 
horas, en primera convocatoria y, en segunda, si procede, 
el día siguiente, 30 de junio de 2005, en el mismo lugar y 
hora, para tratar los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio social 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio social 
de 2004 y aprobación, en su caso, de la gestión del Conse-
jo de Administración durante el ejercicio social 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión consolidados de 
«Liberty Insurance Group, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima» y sus participadas «Liberty 
Insurance, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad 
Anónima», «Liberty Iberia, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal», «Seguros Génesis, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros, Sociedad unipersonal», y «Gé-
nesis Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros», correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2004.

Cuarto.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
de los fondos de pensiones gestionados por la compañía 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2004 y del informe de gestión.

Quinto.–Autorización para efectuar el depósito de 
cuentas anuales.

Sexto.–Examen y, en su caso, aprobación del Balance 
de fusión de la sociedad «Liberty Insurance Group, Com-
pañía de Seguros .Reaseguros, Sociedad Anónima».

Séptimo.–Aprobación del proyecto de fusión por ab-
sorción, y en consecuencia de la fusión por absorción de 
«Liberty Insurance Group, Compañía de Seguros y Rease-
guros, Sociedad Anónima» por parte de «Liberty Insuran-
ce, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóni-
ma» conforme al proyecto de fusión por absorción, 
aprobado y suscrito por los Administradores con fecha 15 
de abril de 2005.

Octavo.–Información por los Administradores a la 
Junta general de las posibles modificaciones sustanciales 
que, en su caso, se hubiesen producido en el patrimonio 
de la sociedad desde la fecha de redacción del proyecto 
de fusión por absorción.

Noveno.–Sometimiento de los acuerdos adoptados a 
la previa obtención de las pertinentes autorizaciones, ve-
rificaciones y permisos administrativos.

Décimo.–Acogimiento de la fusión por absorción al 
régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VIII 
del Título VII de la Ley del Impuesto de Sociedades.

Undécimo.–Renovación de Auditores.
Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Delegación de facultades para subsa-

nar y elevar a público.
Decimocuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Podrán asistir a la Junta general, con derecho a voz y 
voto, los titulares de acciones nominativas, equivalentes 
al menos al 1 por 1.000 del capital social, que las tengas 
inscritas en el Registro de Acciones Nominativas con 
cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrar-
se la Junta. Los que tengan menor número de acciones, 
podrán agruparlas para reunir el número anteriormente 
citado, nombrando a uno de ellos que les represente.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social o a pedir la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, en particular las cuentas 
anuales, informe de gestión e informe de los Auditores de 
la sociedad.

Asimismo, se hace constar el derecho de los accionis-
tas y de los representantes de los trabajadores a examinar 
en el domicilio social el proyecto de fusión, el informe 
del experto independiente, el informe de los Administra-


